
Verificación, seguimiento y 
renovación 

de la acreditación 
de las titulaciones oficiales

Memoria verificada
A ellas debe ajustarse el desarrollo de cada
título.
En la Facultad de Educación- CFP son públicas: 
Grados, Másteres y Doctorado. 

Memorias e informes
anuales
1. Evaluación interna por la UCM.
2. Evaluación por agencia externa (Fundación 
para el Conocimiento Madrid+d). 
a) Por seguimiento ordinario:

- Máximo cada 4 años para Másteres.
- Máximo cada 6 años para Grados y 

Doctorado.
b) Por seguimiento especial:

- Titulaciones de reciente verificación
- Informes de renovación de la 

acreditación con modificaciones 
necesarias.

Se pueden consultar en: Grados, Másteres y  
Doctorado.

Entrevistas con responsables académicos,
docentes, estudiantes, empleadores…
Se pone a disposición de los usuarios
un “formulario de audiencia abierta”, cuyo objetivo
es invitar a participar y proporciona a toda
persona interesada un canal que le permite
emitir su opinión sobre cualquier aspecto
relacionado con un determinado título oficial
que está siendo objeto de evaluación para
renovar su acreditación.

FACULTAD DE EDUCACIÓN- CFP
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

Participación en
renovación de la 
acreditación

https://educacion.ucm.es/memorias-verificadas-de-grado
https://educacion.ucm.es/memorias-verificadas-de-master
https://educacion.ucm.es/file/memoriaverificadadoctoradoeducacion-1
https://educacion.ucm.es/informes-de-grado
https://educacion.ucm.es/informes-de-master
https://www.ucm.es/doctorado-en-educacion
https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2019-10-03-15-Formulario%20Audiencia%20Abierta97.pdf


El Reglamento de Funcionamiento de la Comisión de 
Calidad describe la estructura, comisiones y funciones.

SISTEMA DE 
GARANTÍA INTERNO 

DE CALIDAD
(participación de estudiantes)

PARA MÁS 
INFORMACIÓN

Revisa el espacio
web de Calidad de la 
Facultad de 
Educación- CFP.

COMISIÓN DE 
CALIDAD
Los/las estudiantes los 
designa la Junta de 
Facultad.

En la Comisión de 
Coordinación de 
Grado,  en la Comisión
de Coordinación de 
Posgrado y en la 
Comisión de 
Coordinación
Intercentros no hay 
representación de 
estudiantes.

COMISIÓN DE 
COORDINACIÓN DE CADA 
TITULACIÓN

Los/las estudiantes representantes
deben estar matriculados en la 
titulación correspondiente.

Cada curso, a través de:
- Las encuestas de satisfacción.
- El Plan anual de Encuestas Docentia-UCM.
- Quejas, sugerencias y reclamaciones.
Durante la renovación de la acreditación:
- En las audiencias (estudiantes y egresados).
- Haciendo uso del formulario de audiencia 
abierta.

¡Es un requisito ser 
representante de 

estudiantes en la Junta 
de Facultad!

FACULTAD DE 
EDUCACIÓN- CFP UCM

Material desarrollado en Proyecto Innova UCM 237-2020-2021

¡De las 
encuestas de 

satisfacción se 
obtienen

indicadores para 
las memorias

anuales de cada
título!

https://educacion.ucm.es/data/cont/docs/24-2018-04-23-REGLAMENTO_FUNCIONAMIENTO_COMISION_CALIDAD_2018_03_14_WEB.pdf
https://educacion.ucm.es/calidad
https://educacion.ucm.es/buzon-sobre-sugerencias-y-quejas
https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2019-10-03-15-Formulario%20Audiencia%20Abierta97.pdf
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